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CERTIFICATION OF UNOPPOSED CANDIDATES 
FOR OTHER POLITICAL SUBDIVISIONS (NOT COUNTY) 

CERTIFICACIÓN DE CANDIDATOS ÚNICOS 
PARA OTRAS SUBDIVISIONES POLITICAS (NO EL CONDADO) 

To: Presiding Officer of Governing Body 
Al: Presidente de la entidad gobernante 

As the authority responsible for having the official ballot prepared, I hereby certify that 
the following candidates are unopposed for election to office for the election scheduled to be 
held on _________________________________. 

Como autoridad a cargo de la preparación de la boleta de votación oficial, por la presente 
certifico que los siguientes candidatos son candidatos únicos para elección para un cargo en 
la elección que se llevará a cabo el ___________________. 

List offices and names of candidates: 
Lista de cargos y nombres de los candidatos: 

Office(s) Cargo(s)     Candidate(s) Candidato(s) 

Signature (Firma) 
___________________________________ 

___________________________________ 
Printed name (Nombre en letra de molde) 

___________________________________ 
Title (Puesto) 

___________________________________ 
Date of signing (Fecha de firma) 

    (Seal) (sello) 



See reverse side for instructions 
(Instrucciones en el reverso) 

 Instructions for certification of unopposed candidates:

To initiate the cancellation process, the authority responsible for preparing the ballot must certify the 
unopposed status to the authority responsible for ordering the election. In a city election, this authority is the 
city secretary. In other elections, the authority is the secretary of the political subdivision’s governing body 
or, if the governing body has no secretary, the presiding officer of the governing body. 

This document is filed with the presiding officer of the political subdivision. The governing body must meet, 
accept this certification, and issue an order or ordinance declaring the election cancelled and the unopposed 
candidates elected. The candidates may take the oath of office on or after the date of election, and the 
certificate of election should be issued after election day. 

To complete the cancellation process, a copy of the order or ordinance canceling the election must be posted 
on Election Day at each polling place that would have been used in the election. 

An election may be cancelled if: 

1) Each candidate (for full or unexpired terms) whose name is to appear on the ballot is unopposed; 
2) The election is one in which a declaration of write-in candidacy is required; and 
3) No proposition is on the ballot. 

In an election in which any members of the governing body are elected from single-member districts, an 
election in a particular district may be cancelled if the candidate is unopposed and the election otherwise 
meets the above requirements (i.e., there is no at-large candidate opposed on the ballot and/or no 
proposition). The election would continue in the normal manner for the remainder of the political 
subdivision. 

Note: It is not necessary to preclear the cancellation of an election under Section 5 of the Voting Rights Act 
according to the U.S. Department of Justice. 

 Instrucciones para la certificación de una elección con candidatos únicos:

Para iniciar el proceso de cancelación, la autoridad a cargo de preparar la boleta de votación debe certificar la 
condición de candidatos únicos a la autoridad a cargo de ordenar la elección. En una elección municipal esta 
autoridad es el secretario municipal. En otras elecciones, la autoridad es el secretario de la entidad gobernante de la 
subdivisión política o, si la entidad gobernante no tiene secretario, el presidente de la entidad gobernante. 

Este documento se debe presentar al presidente de la subdivisión política. La entidad gobernante debe reunirse, aceptar 
esta certificación y emitir una orden o una ordenanza en la que declara la cancelación de la elección y la elección de 
los candidatos únicos. Los candidatos pueden ser investidos del cargo bajo juramento en la fecha de la elección o 
después, y el certificado de elección debe ser emitido después de la fecha de la elección. 

Para completar el proceso de cancelación, se debe exhibir el Día de la Elección una copia de la orden u ordenanza de 
cancelación de la elección en todas las mesas electorales que se hubieran utilizado en la elección. 

Una elección puede ser cancelada si: 

1) Todos los candidatos(ya sea para períodos completos o períodos no expirados) cuyos nombres deben aparecer 
en la boleta de votación son candidatos únicos en su contienda; 

2)  la elección es una en la que se requiere una declaración de las candidaturas no impresas en la boleta de 
votación; y, 

3) no hay ninguna propuesta en la boleta de votación. 

En una elección en la que cualesquiera de los integrantes de la entidad gobernante se eligen de distritos con un solo 
integrante, se puede cancelar una elección en un distrito específico si hay un solo candidato y la elección cumple con 
los requisitos que anteceden (es decir no va aparecer ningun candidato en general que tenga oposición en la boleta o 
ninguna propuesta). La elección continuaría de la manera normal para el resto de la subdivisión política. 

Nota: No es necesario obtener autorización con anterioridad para la cancelación de una elección conforme la Sección 
5 de la Ley de Derechos de Votación según el Departamento de Justicia de los Estados Unidos. 
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